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'tey Orgánica del Tribunal de. Cuentas 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
S abe d: ~ 

Que el Congreso ha ordenado lo si
guiente: 

Decreto No 1196 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan la siguiente: 

LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Capítulo I 

Del objeto, competencia y atribuciones 
del Tribunal 

Objeto 
Arto. 1. - El Tribunal de Cuentas de 

la República de Nicaragua es un órgano 
del Poder Ejecutivo encargado de ejercer 

tro órgano del Poder Ejecutivo y su pre
supuesto figurará en el Presupuesto Ge
neral de Gastos de la República, indepen-
dientemente de cualquier otro ramo de la 
Administración. 

Sus conflictos con otros organismos del 
Estado serán sometidos a la resolución de 
la Corte Suprema de Justicia. (Artos. 267 
.- 268 y 269 Cn.). 

Atribuciones del Tribunal 

Arto. 3. - Las atribuciones del Tribu
nal de Cuentas son: 

1-Vigilar la ejecución del Presupuesto. 
2-Supervigilar la correcta recaudación 

y el manejo de los fondos públicos. 
3-Realizar las inspecciones, la glosa, el 

juicio y el finiquito de las cuentas de 
los administradores de fondos y bie
nes fiscales, locales, del Distrito Na
cional y de Asistencia Social. 

4-Vigilar por el cumplimiento de la Ley 
de Probidad. 

5-Centralizar la Contabilidad de los di
ferentes organismos . gubernamenta
les. 

6--Llevar el registro y control de los bie
nes del Estado. 

7-Dictaminar sobre las cuentas anuales 
que de acuerdo con la Constitución de
berán rendir al Poder Ejecutivo los 
Consejos o Directorios de los Entes 
Autónomos o Servicios Descentraliza
dos. Para este objeto, el Tribunal de 
Cuentas hará revisión anual, o cuan
do lo estimare necesario, en las con-
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tabilidades llevadas por dicholil Entes 
Autónomos o Servicios Descentrali
zados; y qu'(;d~ facultado para con
tratar los servicios personales de ex
pertos en la materia, cuyos honora
rios correrán por cuenta del Ente ob
jeto del Dictamen. 

8-Dictaminar los reclamos contra la 
Hacienda Pública. 

9-Emitir opinión sobre proyectos de 
presupuesto, leyes hacendarias y con

- tratos que le sean consultados. 
10-Dar cuenta al Congreso Nacional so

bre la administración de sus gastos y 
actuaciones en el ejercicio fiscal an
terior, treinta días después de insta
lado el Congreso en sus sesiones ordi
narias (Arto. 202 Cn). También le 
informará, en cualquier tiempo, so
bre aquellos asuntos que crea necesa
rio llevar a su conocimiento o que el 
Pod-er Legislativo le solicite. El in
forme contendrá además: 
a) Balance del Activo y Pasivo de 

la Hacienda · Pública, al fin del 
año económico anterior. 

b) Estado de Ingresos y Egresos, 
haciendo una relación detallada 
de ellos. 

c) Inventario clasificado de los Bie-
nes Nacionales. ~ · 

d) Estado de la Deuda Pública y de 
· las cuentas deudoras y acreedoras 

del Fisco. · 
e) Una relación pormenorizada de 

la.8 operaciones fiscales ef ectua
das el año anterior, anotando de
talladamente los pagos objetados 
por la Sala de Contraloria. 

f) Los comentarios y sugerencias 
que tenga a bien hacer respecto a 

· las finanzas públiCa.s. · 
11-Tener bajo su custodia todos los do

cumentos que acrediten posesión ac
tiva del Estado, tales como acciones, 
títulos de bienes inmuebles u otros 
documentos que acrediten garantías a 
favor del Fisco. 

12-Custodiar los documentos cancelados 
· del Crédito Público, después de cons

tatar su autenticidad. 
13-.Llevar y custodiar un archivo orde

nado de registros, libros, comproban-
' tes, cuadros estadísticos,· correspon

dencia y de toda documentación ar
chivable, con la debida clasificación. 

14-Examinar la documentación compro
batoria de ~scargo de "Deudas Ac-

tivas", y una vez "t:ncontrada correcta, 
.. proceder a descargar las cuentas de 

los respectivos responsables para el 
libramiento de la solvencia corres
pondiente. 

15-Las otras atribuciones que le confie
re la presente ley u otras leyes que 
se dicten. 

Capítulo JI 

De la Organizac:ión del Tribunal 
de Cuentas 

Organización .. 
-' . 

Arto. 4. - Son órganos del Tribunal de 
Cuentas: 

a) El Consejo. 
b) La Presidencia. 
c) La Sala de Contraloría. 
d) La Sala de Centralización de Cuen-

tas. · · 

e) La Sala de Examen, Juicio y Fini
quito.·;... 

Derechos 

Arto. 5. - Para los efectos del Arto. 
268 Cn., son miembros del Tribunal de 
Cuentas los integrantes 'del Consejo y en 
consecuencia, no podrán ser removidos si
no por causa justa y en virtud de resolu
ción fundada. · 

Jueces 

Arto. 6. - ~on funcionarios del Tribu
nal de Cuentas, el Secretario, los Jefes de 
Secciones, Oficiales . Mayores, Delegados, 
Contadores, Auditores y Tramitadores Ju
diciales, quienes se equipararán a los Jue
ces de Distrito para ser juzgados por de
litos oficiales. Permanecerán en el cargo 
tanto tiempo cuanto dure su buen servi-
cio y comportamiento. . . -.-;;· , 

Exenciones, Derechos 

Arto. 7. _:.. Todos los miembros y fun
cionarios del Tribunal de Cuentas están e
xentos del servicio militar, .de la obliga
ción de desempeñar cargos concejiles y de 
jurados, pueden portar armas sin pagar 
ningún impuesto y gozarán de franquicias 
postales, telegr4ficas y telefónicas, en fe
rrocarriles y vapores del Estado en el de
sempeño de sus funciones. 

Calidades y Prerrogativas 

Arto. 8. -:;__ Para ser nombrado miembro 
del Tribunal de Cuentas se requiere s<: r 
natural de Nicaragua, mayor de veinticin
co años de edad, ciudadano en el ejercicio 
ch sus derechos, de reconocida versación 

j en mater-ia de Hacienda Pública, con titulo 
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de Contador Público o Fiscal o experien· 
cia comprobada sobre la niateria y de no· 
toria buena conducta. 

El Presidente del Tribunal de Cuentas 
tendrá las mismas calidades, inmunidades 
y prerrogativas que los Miajstros de Esta· 
do. · 

Capitulo III 

Del O<m8ejo 

Integración del O~jo 

Arto. 9. - El Consejo, a cuyo cargo es
tará la dirección superior del Tribunal de 
Cuentas, se integrará así: 

1-El Presidente del 'Tribunal de Cuen-tas. .... ,,_ . 
2-El Vice·Presidente. 
3-El Jefe de la Sala de Examen. .~ 
4--El Jefe de la Sala de Contraloría. 
5-2-El Jefe de la Sala de Centralización. 
6-Un representante del Partido de la 

Minoría o su suplente. 

NomlJTamiento y-período .. 

Arto. 10. - El período de los Miembros 
del Consejo del Tribunal de Cuentas, será 

· el mismo del Presidente de la República, 
quien los nombrará libremente, pudiendo 
ser reelectos indefinidamente. 

El Representante del Partido de la Mi
noría y su ·Suplente serán nombrados de 
conformidad con lo dispuesto en la Cons
titución de la República. 

Los Jefes de Sala del Tribunal serán 
nombrados de entre los Contadores más 
aptos' de la misma oficina. 

Prakil:Yickmes 

Arto. 11. - No pocidn ser miembros 
del Consejo los parientes entre sí o con el 
Presidente de la República dentro del 
cuarto grado de consanguinidad. Tampo
co podrán ser miembros de una mism~ 
Sala los, parientes entre si o con el Pre~l· 
dente del Tribunal de Cuentas, en el mis-
mo grado. · -_ ' 

El cargo de Jll.iembro del Tribunal de 
Cuentas es incompatible con cualquier o. 
tro cargo retribuído con fondos fiscales, 
municipales, de Entes Autóno~os o de cual
quier entidad cuyas cuentas deben ser so
metidas a la aprobación del Tribunal. 

Atribuciones del Oonsejo 

Arto. 12. - Son atribuciones del Con· 
se jo del Tribunal· de Cuentas: , _ 
1-0rganizar las Salas en las secciones 

que sean necesarias; nombrar y re· 
mover al Secretario y a los funciona· 

rios del Tribunal y reglamentar su 
escalafón. 

2-Dictar los Acuerdos, Autos, Resolu
ciones y Sentencias que correspon-
dan. · ~- ... , • 

3-Conocer en apelación o revisión de los 
fallos en los juicios de Cuentas y de 
las· resoluciones de los Contadores de 
Glosa en las reclamaciones. 

4-Resolver sobre el envio de las consul
tas legales del Tribunal de Cuentas a 
la Corte Suprema de Justicia. 

5--Conocer de los coii.ructos -- que surja~' 
--o: con otros organismos del Estado y 

someterlos, en su caso, a la resolu· 
ción de la Corte Suprema de Justicia. 

6-Conocer de la responsabilidad de los 
funcionarios y empleados del Tribu
nal de Cuentas, en cuanto a faltas co
metidas en el desempeño de su car-
go. .o.;. 

7-Aprobar el proyecto anual de presu
puesto interno. 

8-Aprobar el informe anual o Memoria 
· que tiene que enviarse al Congreso 

Nacional. 
9-Elaborar los Proyectos de Reglamen

tos del Tribunal de Cuentas y some
terlos a la aprobación del Poder Eje. 
cutivo .. 

·10--Dictar las providencias y resolucio
nes que le correspondan, en casos de 
malversación de fondos. 

11-Dictar las disposiciones necesarias pa
ra expeditar la rendición Y. examen 
de las cuentas de los responsables que 
están bajo la jurisdicción del Tribu
nal de Cuentas. _ · -

12-Emitir los dictámenes sobre las cuen
tas anuales de los Entes Autónomos 
o Servicios Descentrali~dos. 

13-Todas las demás atribuciones que le 
confiera esta ley o su Reglamento. 

Quórum :~'· 

Arto. 13. ~ En las sesiones del Conse
jo habré. quórum con asístencia de cuatro 
de sus miembros; y para que haya resolu
ción se requiere el voto uniforme de tres 
de ellos por lo menos.· -_ · 

Suplencias -- -

En caso de ausencia ó impedimento le
gal del Presidente y del Vice-Presidente, 
presidirá el Consejo el Jefe de la Sala de 
Examen. 

Si por impedimento legal o ausencia de 
uno de los miembros no pudiese integrar-
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se el quórum, se llamará a formar parte 
del Consejo a un Auditor o Contador de 
Glosa del Tribunal, escogido por el Pre
sidente. 

Doble voto del Presidente 

Arto. 14. - Si en las votaciones del 
Consejo se produjere empate, el Presiden
te tendrá doble voto .. 

_ _,, ~· . Secretarla 

Arto. 15. - El Secretario del Tribunal 
de Cuentas será el Secretario del Consejo; 
asistirá a las Sesiones sin voz ni voto, le
vantará las actas y actuará, además, co
mo órgano de comunicación del Tribu
nal. 

Responsabilidad de los Miembros 
del Consejo · 

Arto. 16. - El Consejo del Tribunal de 
Cuentas ejercerá sus funciones con abso
luta independencia y bajo su exclusiva res
ponsabilidad, dentro de las normas que 
fija la ley. 

'I .. 
Capítulo IV 

Atribuciones deZ Presidente y del 
Vice-PresidRmte 

Del Presidente 

Arto. 17. - Corresponderán al Presi
dente del Tribunal de Cuentas, las siguien
tes atribuciones: 
1-Convocar a Sesiones al Consejo del 

Tribunal de Cuentas. 

10-Expedir, a solicitud de los interesa
dos, los finiquitos o solvencias de las 
cuentas, una vez que del juicio de e
llas no queden resultas pendientes en 
contra de los responsables o fiadores, 
conforme a la sentencia respectiva. 

11-Nombrar y remover al personal de 
empleados del Tribunal. 

12-Exterñer Certificaciones de docu
mentos públicos que conserva en cus
todia el Tribunal de Cuentas, a soli
citud de parte interesada. 

. 13-Conceder o denegar los· permisos que 
solicite, el personal del Tribunal de 
Cuentas e imponer SfUlciones por fal
tas en el servicio. 

14-Prevenir y obligar a las oficinas, a
gentes, administradores o encargados 
del manejo de fondos o bienes nacio
nales, la rendición de sus cuentas y 
el envío de sus informes cont.ables, 
ordinarios y extraordinarios. 

15-Acumular períodos de las cuentas de 
los ·responsables para expeditar la 
tramitación de los juicios correspon
dientes y cambiar el turno de las glo
sas en los casos necesarios. 

16-Fiscalizar la correcta adjudicación de 
contratos por licitación. 

17-0rdenar el descargo de las "Deudas 
Activas" una vez que se encontrare 
correcta la documentación comproba
toria de la cuenta, para el ef€cto de 
la solvencia respectiva. 

Atribuciones del Vice-Presidente 

Arto. 18. - El Vice-Presidente del Tri-
2-Proponer al Consejo las normas y los. , bunal de Cuentas será el segundo Jefe de 

cambios más aconsejables para fisca- la Oficina, colaborará en el Despacho ba
lizar con expedición y sencillez los or- jo la dirección del Titular y hará las ve
ganismos bajo el control del Tribunal ces de éste en su defecto ... 
de Cuentas, según sea su constitución 
y objeto. -! · 

3-Proponer al Consejo las normas .de 
~ la política de control fiscal. 
4-Cumplir y hacer cumplir 'tas disposi-

ciones de la ley, los reglamentos y las 
resoluciones del Consejo. 

5-Autorizar con su firma la correspon
dencia del Despacho. 

6-Nombrar Delegaciones externas y de
legar autoridad interna. 

7-Someter al Consejo la Memoria y el 
Proyecto de Presupuesto anual del 

. Tribunal de Cuentas. ,. 
8-Dirigir administrativamente el traba

jo de las Salas por medio de sus res
pectivos Jefes. 

9-Administrar el Presupuesto interno · 
del Tribunal de Cuentas. 

Capítulo V 

De la S<ua de Contr<tk>ría 

Arto. 19. - Corresponde al Tribunal 
de Cuentas por medio de la Sala-.de Con

' traloria: 
1-Montar la contabilidad auxiliar rela

cionada con la apertura, ejecución y 
liquidación del Presupuesto de egresos 

' de la República. 

2-Refrendai- y dar curso, previo el de
bido contraste y registro, a todos y 
cada uno de los Acuerdos de Pago 
que, correctamente legalizados por los 
respectivos funcionarios de los dif e
ren tes Poderes del Estado, y de acuer
do con las asignaciones y disposicio
nes reglamentarias del Presupuesto, 
ha de satisfacer la Tesorería General 
de la República; cuidando de que la 
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suma por pagar proceda de las si
guientes causas: 
a) Adeudos legalmente contraídos 

por el Estado y liquidados en fa
vor de un legítimo acreedor del 
fisco. 

b) Servicios efectivos prestados a la 
Nación y suministros de cualquier 
género, todo debidamente compro-
bado. :r ,_.. 

c) Sueldos, comisiones, retribuciones, 
traslados, transportes, viáticos, 
etc., siempre que el cobro descanse 
sobre hechos ciertos que justifi
quen y acrediten su legítima pro
cedencia. 

No concurriendo alguna de las cau
sas indicadas en las tl'€s fracciones 
anteriores, tendrá obligación de im
pugnar el acuerdo de pago respectivo. 
Igual obligación tendrá si de la in
vestigación se constatan precios ex
cesivos u otras causas que nulifiquen 
la pureza del pago. 

3-Exigir para los efectos de registro y 
control, que cada Acuerdo de Pago, que 
equivale a un giro contra Tesorería 
General, vaya . apoyado por los res ... 
pectivos comprobantes originales ac
cesorios, como factura, recibo, plani
lla o cualquier documento que de mo
do fehaciente pruebe la legitimidad 
del adeudo. 

4-0bjetar provisionalmente el respecti
vo Acuerdo de Pago cuando se trate 
. de hacer una erogación apal'€ntemen
te de procedencia viciada o que a jui
cio del Jefe de la Sala pugne con las 
leyes, reglamentos y disposiciones de 
la materia, reservándose el derecho 
de constatar la legitimidad del recla
mo por los medios que tenga más a 
mano, a fin de darle curso a la ma-

' yor brevedad posible. Pero si de la 
investigación se confirma que el re
clamo no es legal, o que implica una 
erogación exagerada o supérflua, el 
Jefe de la Sala queda en la obliga
ción de informar de lo sucedido al Pre
sidente del Tribunal quien resolverá, 
o lo someterá al Consejo, si el caso lo 
amerita. Si el Consejo confirmare la 
impugnación, será puesta en conoci
miento de la oficina de origen. Si el 
Titular de la oficina ratifica el Acuer
do de Pago, por medio de oficio en el 
cual asuma de modo expreso la res
ponsabilidad del gasto, el Tribunal · 
de Cuentas quedará relevado de todo 
cargo. · 

5-Llevar un registro raronado de los 
Acuerdos de Pago impugnados con el 
objeto de hacer deferencia de ellos en. 

el informe que el Tribunal de Cuen
tas deberá presentar anualmente al 
Congreso de la República. 

6-Cuidar de no refrendar Acuerdos de 
Pago que acl'€cienten el Inventario 
del Patrimonio del Estado, si no lle
van el "Registrado" y la firma de la 
Sección respectiva del Tribunal de 
Cuentas. 

7-Clasificar sistemáticamente todos los· 
Acuerdos de Pago legalmente autori
zados, para una fácil referencia de 
ellos en cualquier tiempo, llevando un 
registro uniforme de los mismos. 

8--Llevar cuenta minuciosa de los gas
tos de cada Ministerio o dependencia 
administrativa y un indice de gastos 
variables que sirva para evitar la du
plicidad de pag()s en esta clase de e-
rogaciones. , 

9-Supervigilar el indice de empleados 
, .. públicos que lleva la Tesorería Gene

ral para el debido control del pago de 
los sueldos. 

'· 10-Coleccionar los contratos celebrados 
con el Gobierno de la República que 
de manera directa o indirecta, deriven 
compromisos de pago o cargo del Fis-

- co. 
11~Tener presente que todo contrato o 

compromiso que implique erogaciones 
futuras del Tesoro Nacional, necesita 
entre otros requisitos, los siguientes: 
a) La codificación del presupuesto a 

que se imputará el pago . 
b) La fianza ó seguridad que el Con

tratista otorgue para garantizar el 
cumplimiento. 

e) Constatar que la codificación pre
supuestaria del contrato tiene saldo 
Suficiente para cubrir la obligación 
y asegurar que dicho saldo no será 
disponible para otros fines, salvo 
rescisión o revocación del Contrato. 

12-Rechazar de previo todo Acuerdo de 
Pago o compromiso cuya imputación 
exceda la disponibilidad presupuesta
ria correspondiente. 

13-Dictaminar los reclamos que le seán 
sometijlos por conducto de la Presi
dencia del Despacho, asf como lo re
ferente a la rehabilitación, reposición 
y revalidación de los cheques fisca
les retenidos. 

14-Elaborar la liquidación del Presu
. puesto de Egresos conjuntamente 

con la Sala de Centralización· del mis
mo Tribunal. 

15-Rendir informe anual de sus actuacio
nes al Consejo del Tribunal de Cuen
tas. 

www.enriquebolanos.org


1614 . LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Tendrá además las secciones que el 
Consejo considere necesario crear. 

Capítulo VI 

De la Sala de Centralización. 

Arto. 20 - Corresponde al Tribunal de 
Cuentas por medio de la Sala de Centrali
zación: 

1-Centralizar la Contabilidad de todos 
los negociados gubernamentales has
ta integrar el Balance del Activo y 
Pasivo de la NaciÓÍl. k. . 

~! ! "l' .. ·r~ 
2-Elaborar: - ' · 

a) La liquidación consolidada del 
Presupuesto de. Ingresos y Egre-
sos. -· . 

b) Los estados de situación financie-
ra. 

c) El estado de la Deuda Pública, 
interna y externa. 

d) Los estados clasificados de ingre-
sos y egresos. ·· 

e) Los detalles de las cuentas deudo
ras y acreedoras. 

f) El Catálogo de Ingresos Fiscales 
conteniendo las leyes que forman 
el régimen tributario de· la Repú
blica de Nicaragua. 

3-;-Prescribir los métodos y reglamentos 
de Contabilidad más adaptables a to
dos los Organismos Administrativos, 
así como las normas de rendir los in
formes respectivos al Tribunal de 
Cuentas sobre movimientos de Fon
dos Públicos, Especies y :¡3ienes Na-
cionales a su cargo. "" 

4-Centralizar los inventarios clasifica
dos de la Propiedad Nacional, procu
rando mantenerlo actualizado. 

&-Prescribir las formas y modelos para 
libros, cuadros, comprobantes y otros 
formularios y diseños que tengan re
lación con las atribuciones de la Sala. 

6-;-Emitir el Catálogo Oficial de Cuen
tas Fiscales, base para centralizar las 

· - operaciones de la Contabilidad Fis-
cal. . 

7-Vigilar el correcto uso de los bienes 
inmuebles nacionales por el funciona
rio o empleado a quien corresponda 
su administración y custodia. 

8-Hacer que se cumplan las leyes y dis
posiciones sobre enajenación, arrenda
miento, hipoteca de los Bienes Nacio
nales o de los que temporalmente es-

,. · · tén bajo la guarda y administración 
del Gobierno. 

9-Visar en la sección correspondiente, 
y como acto previo al refrendo de la 
Sala de Contraloría, los Acuerdos de 

Pago que acrecienten el Inventario 
del Patrimonio del Estado. 

10-Publicar en "La Gaceta", Diario Ofi
cial, el Balance Mensual de Activo y 
Pasivo del Tesoro Nacional. 

11-Llevar registro de las emisiones de 
·. Bonos, Certificados, Cédulas y toda 
· clase de documentos del Crédito Pú

blico, decretados legalmente. 
12-Rendir informe anual de sus actuacio

nes al Consejo del Tribunal de Cuen
tas. 

Arto. 21.-Toda transacción que origine 
créditos en pro o en contra de la Hacienda 
Pública, para que sea válida, requiere el 
inmediato registro en la Sala de Centra
lización del Tribunal de Cuentas, en los li
bros que para el efecto llevará ésta. 

Arto. 22. - La Sala de Centralización 
tendrá tres seciones principales: 
1-Registro y Control de Bienes Nacio

nales, con sus clasificaciones y valo
res correspondientes, de conformidad 
con los inventarios firmados por los 
encargados de administrarlos o cus
todiarlos. 

2-Deuda Pública, interna y externa, con 
cuenta individual, y sus antecedentes 
legales y financieros. 

3--Estadistica fiscal, que dará a cono
cer en todo momento la situación e
conómica y financiera de la adminis
tración fiscal. 

· • Tendrá además las Secciones que el 
Consejo considere necesario crear. 

Capitulo vn . ' 
De la Sala de Examen.., Juicio 

y Finiquito 
Arto. 23. - Corresponde al Tribunal de 

Cuentas por medio de la Sala de Examen: 
1-Revisar, examinar, depurar y liqui

dar todas las cuentas que para el de
bido examen le sometan los funcio-

• narios de manejo y cualesquiera ad
ministradores de intereses naciona-
les. .~~ 

_ 2-Dar cuenta a la Presidencia del Tri
bunal, de los infractores o remisos 

_ _ que no cumplan en su oportunidad 
con los requisitos de rendición de sus 
cuentas e informes ordinarios y ex
traordinarios. 

3-;-Deducir del examen de las cuentas las 
responsabilidades que resultaren en 
pro o en contra del cuentadante, ha
ciendo las observaciones o reparos del 
caso. ·':. 

4-Procurar que el examen, juicio y fi
niquito de las cuentas se verifiquen 
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en orden cronológico, sobre todo, de 
las que provengan de la misma ofi
cina y del mismo cuentadante. 

5-Inf ormar mensualmente al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y a la 
Fiscalía General de Hacienda, por 
medio del Presidente del Tribunal de 
Cuentas, acerca de las cuentas falla
das para que en su caso, se proceda a 
la ejecución correspondiente. 

6-Mantener estricta vigilancia en la a
plicación dE: la Ley de Caución de em
pleados públicos, informando men
sualmente al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público sobre aquellas que 
no respondan con el suficiente méri-
to. . 

7-Fiscalizar la emisión, desvalorización 
e incineración de toda clase de espe-
cies fiscales. . 

8-Mandar a practicar visitas periódicas 
a las oficinas que manejen fondos o 
administren bienes nacionales, pa
ra cerciorarse de si todo está en orden 
e intervenir en las entregas de las 
mismas. l Los visitadores rendirán su 
informe de modo claro y preciso, a
compañando el acta respectiva y ha
ciendo las observaciones o sugeren
cias que estimen pertinentes. 

9-Librar citatorios, exigir la compare
cencia de los presuntos culpables y de· 
toda clase de testigos; recibir decla
raciones, verificar inspecciones en las 
contabilidades de los particulares 
quienes están obligados a suminis
trar los datos que fueren necesarios y· 
a mostrar los libros y .documentos en' 
la parte concreta que se les indique;, 
y recabar, por último, la.8 pruebas' 
conducentes a la mejor averiguación, 
todo para esclarecer los . motivos de 
responsabilidad a que se refiere esta 
ley. 

10-Intervenir directa o indirectamente, 
por los medios que se estimen más pru
dentes, en el pago de funcionarios, em
pleados y trabajadores de obras pú
blicas. Para Ja observancia de esta 
disposición todas las oficinas o depen
dencias están obligadas a prestar pre
f erentemente la asistencia que el ca
so requiera. 

11-Controlar la emisión, distribución y 
uso de las Boletas Unicas de Entero, 

· que es el recibo oficial que deben ex
tender las receptorías fiscales de la 
República asi como las Boletas de 
Centros Docentes del Estado y de o-
.tras oficinas Públicas. " 

12-Rendir informe anual de sus actua
ciones al Consejo del Tribunal de 
Cuentas. 

Obligación de permitir iMpecciones del 
Tribunal de Cuentas. Auxilio de 

la Autoridad. 

Ai:t<?· 24.-Los empleados de manejo o 
admimstradores de bienes o fondos nacio
n.ales r loca~es están obligados a dejar prac
ticar mmediatamente la inspección acorda
da por el Tribunal de Cuentas para conoc€r 
el Estado de Caja y de la oficina tan pron
to como llegue el visitador o visitadores, 
para ese efecto. La rebeldía de aquellos a 
la práctica del tanteo hará presumir ma
la fe en el manejo y administración de los 
bienes o fondos nacionales o locales; y por 
ese sólo hecho, los visitadores procederán 
a sellar las cajas, archivos depósitos y 
p~ertas interiores y exterio~s de la ofi
cina, cerrando el Despacho y prohibiendo 
a los empleados o administradores toda 
intervención en élla, para cuyo fin solici
tarán el auxilio de la autoridad si fuere 
necesario. A continuación levantarán el 
ac~ correspondirnte, expresiva de lo ocu
rndo y darán conocimiento inmediato de 
ello al Presidente del Tribunal de Cuentas 
para que provea lo del caso sin demora. 

Arto. 25. - La Sala de Examen tendrá 
dos secciones principales:, 

1) Sección de Probidad; y 

2) Sección de Registro y Control de la 
., Boleta Unica de Entero. · 

Tendrá . además las Secciones que el 
Consejo considere necesario crear. 

Capítulor vm 
De la Rendición, Juicio y Fallo 

de las Cuen.tas 

Acumu_kición de Cuentas 

Arto. 26. - Las cuentas deberán ren
dirse ~paradamente en el tiempo y forma 
que .. senalare el reglamento de la materia, 
y no ~e podrán ac~ulai: sino cuando po
testabvamente lo d1spus1ere el Presiden
te del Tribunal, aún cuando los responsa
bles fueren dif erent€s personas. 

(Arto~ 17 :- Inc. 15 y Arto. 23 Inc. 4). 

Rendición Judicl<il de Cuentas 

, Arto. 27. - Los cuentadantes presenta
ran sus cuentas acompañadas de un escri
to, P?r sí o por medio de apoderado, que 
podra ser ·un Defensor pagado por el Es
tado, debiendo señalarse en uno y otro ca
so, y en el mismo escrito, casa conocida en 
la 9apital de la República para oír notifi
caciones. 
Apoderado no podrá abandon"'ar el poder 

Arto. 28. - El apoderado del cuentadan
te no podrá abandonar el poder y se le ten-
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drá como tal mientras no se haga cargo 
del asunto el sustituto, salvo cuando tu
viere motivos graves y justos que expon
drá por escrito al Tribunal, quien los apre
ciará para relevarlo del cargo o para que 
continúe en él. , 

Si el Tribunal relevare del mandato al 
· apoderado, lo avisará al cuentadante por 
medio de la autoridad respectiva para que 
provea lo conveniente dentro del término 
que señalará el Reglamento. 

Si el cuentadante revocare el poder de 
su apoderado, lo demostrará al Tribunal; 
en cuyo caso las notificaciones se seguirán 
haciendo por esquela al interesado. 

En casos de ausencia o fallecimiento del 
cuenta.dante se observarán disposiciones 

Código Civil y Pr. 

. Arto. 29. - Si el empleado o persona 
que debiere rendir la cuenta anual hubie
se muerto o desaparecido, se ignorare su 
paradero o estuviese fuera del territorio de 
la República, se citará y Emplazará legal
mente y se observarán respecto de él las 
disposiciones de los Códigos Civil y de 
Procedimientos, en lo aplicable. 

í·· Actor y reo en ju'ieioo de Cuentas 

Arto. 30. - El procedimiento en virtud 
del cual se fenecen las cuentas es un jui
cio en el que el Fiscal General de Hacien
da, en representación de los intereses del. 
Fisco, es el actor y el cuentadante el reo. 

A falta del Cuentadante se citará al fiador 

Arto. 31. - A falta del cuentadante o 
de su legítimo representante, deberá citar
se y emplazarse al fiador respectivo, en 
los términos legales: pero éste tendrá de
recho, en todo caso, a ser oído en el juicio 
que le afecte, si así lo solicitare. 

Si lo solicita el Fiscal de Hacienda, 
f)Odrá emplazarse al fiador en otros ca.sos 

Arto. 32. -- No obstante la regla del ar
tículo anterior, deberá siempre dársele a
viso al fiador de la apertura· del juicio de 
rendición de cuentas, para guarda de sus 

· derechos. 

. Información al Tribunal 

Arto. 33. - Todo Jefe de oficina o fun
cionario público que de manera directa o 
indirecta tuviese alguna participación eh 
las cuentas o que poseyere o conociere da
tos con ellas relacionados, está en el de
ber de informar al Tribunal de Cuentas, o
ficiosamente o con requerimiento previo, 
sobre cualquier hecho u operación que con
tribuya al esclarecimiento de la verdad e 
ilustración del juicio respectivo. 

Cantidades ma:z cobradas 

Arto. 34. - Las cantidades mal cobra
das o mat' pagadas que resulten del exa
men de las cuentas mensuales, serán co
rregidas administrativamente, lo mismo 
que las rectificaciones de cuentas, median
te prevención formal o apremios pecunia-

• l nos. 

Responsabilidad de teroeros 

Arto. 35. - Cuando de los reparos de 
una cuenta resulte indiciada la responsabi· 
lidad de terceros, ya cómo empleados o ya 
como particulares, en cuanto a los intere
ses fiscales, se pondrán en su conocimien
to las glosas con las formalidades de de
recho, para que expongan dentro de un 
térmiho ordinario concedido como a par
tes, lo que a sus intereses convenga, y pue
dan, si así lo quisieren, personarse en el 
juicio con gestiones o sin ellas; debiendo, si 
no lo hiciesen, juzgárseles en rebeldía; y 
las sentencias que en este concepto se pro
nuncien comprometerán eficazmente su 
responsabilidad, ~a usando sus efectos le
gales como si hubiesen gestionado en el 
juicio.· 

Términos para Rec'lamQs 

Arto. 36. - Las pruebas y reclamos, 
para tomarse en consideración, se presen
tarán dentro de los términos legales que 
se fijarán en la ley respectiva. 

Requisitos de Juicios de Cuentas 

Arto. 37. - Son aplicables a los juicios 
sobre glosas de cuentas, todos los trámi· 
tes, requisitos y formas de derecho que es
tablece el Código de Procedimiento Civil, 
compatibles con su naturaleza, cuando a
quéllos no estuviesen expresamente deter
minados en la presente Ley; pero en nin
gún caso y por ningún motivo podrán ven
tilarse en ellos ninguna clase de acciones 
o excepcion€S que desvíen su curso ordi-
nario. ' 

Clase de Sentencias 

Arto. 38. - La Sentencia en los jui
cios de cuentas será dictada por el Con
tador de Glosa que haya examinado y juz
gado la cuenta .o por el que fuere designado 
por el Presidente del Despacho; y en caso 
de apelación habrá una segunda dictada por 
el Consejo del Tribunal. De la sentencia 
definitiva que dictare el Consejo hS:brá el 
recurso de revisión para ante la Corte Su
prema de Justicia. 

Sentencias Firmes. 

Arto. 39-Las sentencias de los Conta
dores de Glosa y del Consejo del Tribunal 
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quedarán firmes y causarán ejecutoria, sin 
declaración expresa, cuando los cuentadan· 
tes, sus fiadores y el Fiscal General de Ha
cienda, se conformaren con ella, expresa 
Q tácitamente. 

Com:pensación en Sentencia.8. 
Arfo. 40-El Poder Ejecutivo no podrá 

dispensar ni modificar las responsabilida
des que se derivaren de las sentencias de
finitivas dictadas en los juicios de cuentas, 
salvo cuando se tratare de compensación o 
transacción. 

Responsabilidad por Bonificaciones 
En los casos en que hubiese irregulari

dades o imperfecciones en las operaciones 
y documentos de la comprobación de la 
cuenta, siempre que por otros medios pue
da verificarse su fidelidad y corrección, 
podrá el Ejecutivo en el Ramo de Hacien
da, mediante acuerdo, ordenar que se sub
sanen, razonando de modo preciso y cate
górico el punto bonificado. Esto no po
. drá efectuarse en casos en que la respon
sabilidad proviniere de malversación de 
cauda.les públicos o se infringieren las le
yes •njustificadamente. 

Dichos acuerdos deberán publicarse en· 
el periódico oficial y someterse al conoci
miento del Poder Legislativo en su próxi
ma reunión. Los funcionarios que orde
naren las bonificaciones serán solidaria- ' 
mente responsables por las cantidades bo
nificadas si los acuerdos respectivos no 
fueren aprobados por el Corigreso. 

Ejecución ere las Sentencias 
Arto. 41. - En todo caso que una sen

tencia condenatoria, pronunciada en pri
mera o segunda instancia o por la Corte 
Suprema de Justicia, quede firme o ejecu
toriada tácita o expresamente, si el em
pleado no satisface las "resultas" dentro 
de cinco días siguientes a su notificación, 
el Presidente del Tribunal pasará al Fiscal 
certificación de la sentencia para que pro
ceda a la ejecución ante quien corresponda, 
o la enviará al Ministerio de Hacienda pa
ra que haga lo mismo. 

Pago alcances de Cuentas 
Arto. 42.~ólo la Tesorería- General po

drá recibir o pagar cualquier suma en vir
tud de alcances de cuentas, judicialmente 
declarados en favor o en contra del Teso
ro. Ningún alcance de cuentas podrá ser 
pagado a un cuentadante sino cuando jus
tifique la solvencia absoluta de toda otra 
cuenta que haya tenido con el Fisco. 

Finiquitos: Só"lo el Presidente 
• puecre emitirlos 

4rto. 43. - Llámase "finiquito" la re
solución firme por la que se declara sol-

vente de responsabilidad a uno o más 
cuentadantes, y a sus respectivos fiado
res. 

Cuando la resolución declare alcances 
líquidos y ejecutoriados que fueren satis
fechos por el Cuentadante o Cuentadantes, 
o por el fiador en su caso, se agregará al 
expediente respectivo la verificación de 
pago, y a continuación se declarará, por o
tra resolución, la solvencia absoluta de la 
cuenta vista y del interesado, a quien se 
librará testimonio de ella para su resguar
do. El Presidente del Tribunal de Cuentas 
es el único que podrá emitir los finiquitos 
® las cuentas que hubiesen sido fenecidas 
por el mismo Tribunal o revisadas por la 
Corte Suprema de Justicia, en su caso, así 
como los correspondientes a las cuentas 
fenecidas por Contralo:res Especiales, cu
yos fallos finales llegaren al Tribunal en 
apelación o consulta. · 

Carta de Lasto 

Arto. 44. - El Presidente del Tribunal, 
a solicitud escrita de parte, otorgará la 
carta de lasto :respectiva en la que dejará 
constancia de que el responsable no tiene 
actualmente ninguna otra cuenta pendien-
te. · 

Capítulo IX . 

De las Garantías y Responsabilidades 
ere los Funcionarios y Empleados ere 

- "la Administración Pública 
• 

Caución ere Funcionarios y Empleados 

Arto. 45. - Todos los funcionarios y 
empleados que por cualquier motivo mane
jen o fiscalicen bienes o f ondoe nacionales 
están. obligados a prestar caución sufi
ciente previa al desempeño de su cargo. El 
monto y la forma de esta cauci~n serán 
determinados por la Ley. 

Facultad ere. éxigir responsabilidades 

Arto. 46. - El Tribunal de Cuentas tie
ne la facultad de demandar ante quien co
rresponda, las responsabilidades adminis
trativas, ci~les y penales en que hubieren 
incurrido los funcionarios, empleados y a
gentes del Gobierno, en el manejo de fon
dos y bienes nacionales. 

Aplicación ere facultad anterior 
Arto. 47 . .:_La faCultad a que se refiere 

el artículo anterior es aplicable también a 
los casos de cohecho, peculado o concusión, 
y comprende también a los particulares 
que intervengan en la comisión de .dichos 
delitos. 

R.esponsabilidad por negligencia, etc. 
Arto. 48. - Todo funcionario, empleado 

o Agente del Gobierno, encargado directa 
1 
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o indirectamente del manejo o custodia de 
fondos o de bienes nacionales, será respon
sable por cualquier pérdida que resulte a 
causa de depósito ilegitimo, uso indebido, 
negligencia o por cualquier otro motivo 
contrario a las disposiciones de las Leyes 
y Reglamentos respectivos. 

Biene8 considerados como nacionales 

Arto. 49. - Todos los bienes que estén 
bajo la guarda o custodia del Gobierno, 
aún cuando no sean nacionales, serán con
siderados como tales para los efectos de 
las responsabilidades. ._. 

Motivos de responsabilidad 
Arto .. 50. - Serán motivos de respon-

sabilidad: • . 
a) La falta de los Ingresos, debidamen-

te comprobada; , -. · _,, · 
b) El exceso en los Egresos, no compro

bados; 
e) La diferencia adversa en los Inventa

rios de Bienes Nacionales; 
d) Que los manejadores de fondos públi

cos, sin autorización legal, adelanten 
sueldos, pensiones, etc., que no estu
vieren devengados, excepto lo previs
to en la ley y los casos de contratos 
cuya ejecución requiera el anticipo in
dispensable de· fondos debidamente 
garantizados; 

e) Cubrir el monto de un contrato sin 
que la obra o el motivo del mismo ha
ya sido cumplido estrictamente con
forme lo estipulado; 

f) Pagar,-servicios o gastos que tengan 
procedencia notoriamente ilícita; y, en 
general, cubrir erogaciones fuera de 
Presupuesto; . . . ~ 

g) ·La falta del cobro debido, no obstan
te el apoyo que las leyes dan a los 
empleados ordenadores y recaudado
res, de las rentas, impuestos, servi
cios, obligaciones y otros ingresos a 
favor del Fisco; 

h) No remitir al Tribunal de Cuentas, 
documentación e informes ordinarios 
y extraodinarios dentro de los plazos . 
y normas que fijen las Le~ y Re~la 
mentos; . - · 

i) Ejecutar órdenes de un ·'superior, 
ya sea para pagar fondos o disponer 
de los Bienes Nacionales, sin llenar 
los requisitos de ley. · Si la orden del · 
superior fuera indebida, éste tam
bién será responsable; 

j) No ejecutar las órdenes de un supe
rior en relación con la marcha admi
nistrativa, bien sea por desobedien
cia, negligencia u olvido, cuya falta 
pudiera acarrear perjuicios a la Ha
cienda Pública; 

k) Registrar y refrendar Acuerdos de 
Pagos que carezcan de los requisitos 
de Ley; 

l) No dar cuenta completa y oportuna a 
los responsables de todos los reparos 
u observaciones deducidos del examen 
y glosa de las cuentas, salvo el caso 
de una omisión involuntaria plena
mente justificada ante el Consejo del 
Tribunal por el Glosador respectivo, y 

m) Cualquier otro caso en que de ma
nera directa o indirecta se perjudi
quen los intereses del Fisco. 

Apremio Corporal. Sujeción a la 
... ·. ' autaridad represiva 

Arto. 51. - Cuando al practicarse en
tregas de las oficinas fiscales, arqueos en 
las mismas o examen de cuentas en el Tri
bunal, resultare después de oir en audien
cia por diez días al presunto responsable, 
que se ha cometido desf aleo, el Consejo 
del Tribunál dictará providencia, poniendo 
a dicho- empleado a la orden de la autori
dad represiva competente, a quien será re
mitido por el Presidente del Tribunal con 
un oficio explicativo del caso y con certi
ficación de los documentos en que se de
mostrare el delito oficial para la secuela 
del proceso. 

Cualquiera que sea el resultado del pro
ceso no variará la responsabilidad pecu
niaria del reo. 

Sumario administrativo , ... 
Arto. 52. - En todo caso de responsabi

li~d, el Presidente del Tribunal, cuan
do lo juzgue necesario, ordenará al funcio
nario debidamente autorizado, la forma
ción de un expediente o Sumario Admi
nistrativo, con el fin de precisar el hecho, 
tomar las declaraciones indispensables, 
reunir las pruebas necesarias y determi
nar, hasta donde sea posible, el grado de 
responsabilidad del presunto culpable, pa
ra Jos efectos del articulo anterior. (Arto. 
12 - inciso 10. - Arto. 23 - Inc. 9). 

Tramitación de Sumarios 

Arto. 53. - Los Sumarios se tramita
rán por escrito, siempre con audiencia del 
presunto culpable, agregando en orden 
cronológico las declaraciones o asevera
ciones que se reciban, las que deberán lle
var las firmas de los funcionarios, emplea
dos u otras personas declarantes; la del 
Delegado o Auditor designado por el Pre
sidente del Tribunal y la del Secretario 
que autoriza. · ' 

Al expediente respectivo se agregarán, 
los documentos o piezas que sirvan de fun
damento de los hechos o sean parte de la 
prueba de ellos, así como cualquier pieza 
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o documento que el Fiscal General de Ha
cienda pida que se agregue. 

Agotada la investigación por los medios 
más directos y pertinentes, se cerrará el 
sumario, previo los careos y ratificacio
nes a que hubiere lugar, asi como los des
cargos de las personas afectadas. Las di
ligencias formadas se elevarán al Presi
dente del Tribunal para que, si hubiere su
ficiente mérito, las someta al Consejo 
para la resolución definitiva. (Arto. 12 
- Inc. 10). 

Cómplices o encubridores de los 
culpables 

Arto. 54. - Todas las personas que le
. galmente citadas se niegu-en a compare
cer al Tribunal, rehusen exhibir libros y 
documentos o proporcionar datos que se 
les pidieren para deducir responsabilidades 
en materia fiscal, o que rindan declara
ciones falsas, serán consideradas como 
cómplices o encubridores de los presuntos 
culpables. (Arto. 23 Inc. 9). 

Capítulo X 

DisposiciOnes Generales y 
Complementarias· 

~ ! ~ 

Apoyo del Poder Ejecutivo 

Arto. 55. - El Poder Ejecutivo dará al 
Tribunal de Cuentas todo el apoyo indis
pensable para reali?.ar los propósitos de 
moralidad y orden que persigue con el im
planta.miento de esta ley. 

Acatamiento a Disposiciones del 
Tribunal 

Arto. 56. - Todo Negociado o Depen· 
dencia del Estado, sin excepción alguna, 
que directa o indirectamente administre 
fondos nacionales, está bajo la inmediata¡ 
jurisdicción del . Tribunal de Cuentas, en 
cuanto a fiscalización y vigilancia; y, en 

·consecuencia, le debe en primer término 
fiel observancia de todas y cada una de 
las disposiciones que dicte en cumpli
miento de esta Ley, de su reglamentación 
y de las d-emás leyes fiscales en vigencia. 

Jurisdicción en oasos de ·convenios 
especiales 

Arto. 57. - La jurisdicción del Tribu
nal de Cuentas comprende cualquier nego
cio del Estado que constituya Deuda Pú
blica y el manejo de otros fondos prove
nientes de tratados o convenios internacio
nales. 
Interoención sin restricción alguna en lo 

tocante a g'losas, etc. 

Arto. 58. - El Tribunal de Cuentas e
. jercerá sin restricción alguna la fiscaliza
ción de los Bienes Nacionales en general, 

y fondos fiscales, locales, y de Asistencia 
Social, conforme la Ley. En consecuen
cia, todos los Organismos del Estado y Lo
cales quedan bajo su jurisdicción en lo re
ferente a glosas, unificación e implanta
mi-ento de sistemas de contabilidad. 

Refrendo oficina de Control 

Arto. 59. - Para que todo Acuerdo de 
Pago sea atendido por t-1 Tesorero General, 
v para que la Sala de Glosa tome como 
bien h-echa la erogación, es indispensable 
el refrendo, sello y registro de la Sala de 
Contraloría, quedando pendiente la res
ponsabilidad del Pagador en cuanto a las 
formalidad'E.'s del pago propiamente dicho . 

Actos de Cooperación 

Arto. 60. - Los actos de fiscalización 
del Tribunal de Cuentas a los funciona
rios ordenadores, deberán estimarse como 
cooperación para la exactitud administra
tiva. 

Intereses sobre Créditos a favor 
del Fisco 

Arto. 61. - Toda resulta de cuenta le
galmente liquidada a favor del _Fisco, de
vengará el interés legal desde el día si
guiente al vencimiento del plazo señalado 
en el Arto. 41. 

Castigos 'fJ01' cobros indebidos al 
Tesoro N ackmal 

Arto. 62. - Salvo . error comprobado, 
todo empleado público o cualquier parti
cular que cobre y reciba del Tesoro Nacio
nal una cantidad indebida o mavor que su 
legítimo crédito, será perseguido y casti
gado como defraudador del Fisco, sin ex
cluir por este hecho de la responsabilidad 
que, por igual, les corresponde a los funcio
narios ordenadores y J)ag-adores. La per
secución v castigo se harán efectivos con
forme a la Ley. 

Tra'bajos fu.era de atribuciones 
Arto. 63. -. Ningún funcionario o em

pleado público. de cualauier categoría que 
sea, podrá cobrar del Estado sumas por 
comisiones o trabajos extraordinarios eje
cutados dentro de la órbita de sus atribu
ciones, salvo que dichas comisiones o tra
bajos no sean de su incumbencia y se lle
ven a cabo por contrato o con previa auto
rización u orden escrita del superior res
pectivo. 

Recaudación de otros fondos 
Arto. 64. - De los fondos recaudados 

oficialmente por las Oficinas Fiscales, a 
cualquier título y en cualquier forma u o
casión, deberá darse cuenta y razón como 
fondos nacionales. 
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Recibos para efectos legales de pagos 
al Fisco. 

Arto. 65---Para que el pago verificado 
por los deudores de la Hacienda Pública, 
sea cual fuere su procedencia, surta los 
efectos legales, es necesario que la cance
lación se haga en Tesorerfa General u Ofi
cina Fiscal recaudadora, de la cual exigirá 
el interesado el recibo correspondiente o 
"Boleta Unica de Entero', que tendrá como 
prueba de cancelación del crédito. 

Cancelación de garantía8 de 
los responsables 

Arto. 66. - Para la cancelación de la 
garantia rendida por el responsable a que 
se refiere el número seis del Arto. 23, es 
indispensable que se haya efectuado la en
trega, al sucesor, de todos los bienes que 
estuvieren bajo su guarda, conforme in
ventario y se conozca el estado de la cuen
ta respectiva y la resolución definitiva del 
Tribunal. 

mara .de Diputados. Managua, D. N., 8 
de Junio de 1966. - (f) Orlando Monte
negro Medrano, Diputado Presidente, (f) 
Ramiro Granera Padilla, Diputado Secre
tario, (f) Mary Cocó M. de Callejas, Dipu· 
tado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Sena
do, Managua, D. N., 14 de Junio de 1966, 
(f) Mariano Argüello, SP. - (f) Pablo 
Rener SS. - (f) Fernando Medina M., 
SS. ~ Por Tanto: Ejecútese, Casa Presi
dencial, Managua, D. N., 20 de Junio de 
1966. - (f) RENE SCHICK, Presidente 
de la República. - (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público". 

' . 
Nota: A wlicltud del Tribunal de Cuentas, se 

publica de nuevo la Ley que aparece 
arriba, "Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas'', por haber salido oon varios 
errores en Gaceta N• lH de Junto 28, 
1966. , 

Prohibieron de sacar documentos Se Autoriza Almacenes de Depósitos de 
Arto. 67. - Los libros, informes, docu- Mercaderías a la Orden, denominados de 

mentos y correspondencia, no se pOdrán "Pto. Libre" en los Puertos Internacionales 
retirar del archivo del Tribunal. · El Presidente de la República, 

lm'l}licancia, recusación y excusa A sus habitantes, 
Arto. 68. - Son casos de implicancia, Sabed: 

recusación y excusa de los miembros y Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
funcionarios del Tribunal de Cuentas y. 
del Secretario, en los asuntos sometidos a Decreto N<> 1199 · 
su conocimiento, los mismos que la ley ci- Lai Cámara de Diputados Y la Cámara 
vil establece para los Jueces comunes. del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Incorporación de nuevas leyes ·•· . , Arto. 1.-Se autoriza al Poder Ejecutivo 

Arlo. 69. - Las leyes o disposiciones para que, por medio del Ministerio de Ha
. qu~ ·posteriormente se ~mitan Y 9ue. se re- cienda y Crédito Público, permita, ~l .esta
lac1onen con las funciones Y fmahdades,. ~lecimiento de Almacenes de Depos1tos de 
del Tribunal de Cuentas, serán incorpora- · mercaderias a la orden, denominados de 
das y aplicadas como adicionales o apéndi- •Puerto Libre", en los Puertos y Aereopuer. 
ces de la presente ley. , tos Internacicxnales, para almacenar, guar .. · 

·· , dar y conservar bienes o mercaderías ex-
Reglamentacwn de esta Ley . tranjeras o nacionales, destinadas ;:¡. usar-

Arto. 70. ..:.... Se faculta al Poder Ejecu- se fuera del pais, sea por medio de opera
tivo para reglamentar esta Ley mediante ciones de exportación o por medio de ven" 

·proyec:;to que el Trib~nal d~ Cuentas debe-' tas a pasajeros que vayan al exterior. 
rá someter a su cons1~~rac16n para su ~-

1 
Arto. 2.-El Ministerio de Hacienda, an

rrespondiente aprobac1on, quedando· en Vf-: tes de dar la autorización, deberá consultar 
gor temporalmente la Ley Reglamentana al Ministerio de Economía acerca de la con
del 15 de Diciembre de 1899 Y sus.:~~~;! veniencia y de su posibili~~ en: relac~ón 
mas. . · al Programa de Integrac1on Económica 

Derogación Centroamericana y a los Convenios que lo . 
Le 0 , · regulan. 

Arto. 71. - Se deroga la Y rgamca Arto. 3.-Los almacenes sólo operarán del Tribunal de Cuentas de 10 de Mayo de 
1930 el capítulo XVI, Artículos 48, 49 y en los lugares donde haya oficinas aduane-
50 d~ la Ley Creadora de los Ministerios ras y .previa obtención de una Licencia Es .. 
de Estado de 29 de Octubre de 1948 y to- pecial que con los requisitos legales y de g~ 
da otra ley que se oponga a la presente. ra.ntía suficientes, ha de extender el Mi-

Dado en el Salón de ,Sesiones de la Cá- nisterio de Hacienda. 
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Arto. 4.-El Ministerio de Hacienda de
tenm inará las clases de mercaderías que 
podrán ser depositadas y vendidas en estos 
almacenes. 

Las mercaderías de estos almacenes só
lo podrán ser vendidas a pasajeros que sal
gan o pasen con destino a países extran-
je:r:os. ~ • · · .-:- · 

Es completamente prohibido que se ven
dan mercaderías o artículos de estos a.1-
macenea para quedar en el pais, sin la de
bida autorización. 

Arto. 5.-Los importadores, comercian
tes o industriales nacionales que pretendan 
establecer el Almacén, deben estar provis
tos, además de la Licencia Especial re
ferida, de la correspondiente- Patente Co-
mercial. · 

Arto. 6.-El escrito de solicitud, para 
obtener la Licencia del Almacén debe con
tener los siguientes requisitos: 
1.-Nombre y apellidos, profesión, domici-

lio y nacionalidad del dueño del al
macén o ria.zón social en su caso; 

2 .-Plano de bodegas que utilizará, con· la 
capacidad y especificaciones pertinen" 
t,es y lugar donde está. 

En caso que el dueño sea una sociedad, se 
acompañará copia de la. escritura social y 
de los Estatutos, en su caso. Cualquier 
cambio de dicha escritura se comunicará 
al Ministerio de Hacienda. 

Arto. 7.-El Almacén debe constituir a 
favor del Fisco: Fianza Bancaria o depó
sito en efectivo en el Banco Central o Hi
poteca de primer grado o garantía de fi
delidad de una Compañía de Seguros que 
opere legalmente en Nicaragua, para res
ponder por los impuestos de importación de 
las mercaderías depositadas y de las pe
nas en que pudiere incurrir por las inf ~ac
ciones. El inmueble que se propone hipo .. 
tecar debe estar estimado por la. Dirección 
General de Ingresos en un precio por lo 
menos del doble del valor que garantiza. 

La garantía está sujeta a la aceptación 
del Ministerio de Hacienda y a la califi
cación del documento respectivo por el 
Fiscal General de Hacienda, previo a su 
depósito en el Tribunal de Cuentas. : 

La cuantía de la garantía la fijará el 
Almacén, pero la Dirección General de A
duanas no permitirá que el Almacén tenga 
mercadería o artículos cuyos impuestos de 
importación, si se cobraren, excedan del 
valor de dicha garantía. 

Arto. 8.-El local destinado para el Al
macén, debe estar construido y a.condicio-

nado de acuerdo a las normas de seguri
dad que la Dirección General de Aduanas 
estime convenientes. 

Las puertas de la bodega se asegurarán· 
con doble candado o doble cerradura; el 
juego de llaves de uno de los candados o · 
cerradura quedará en poder del funciona
rio de Adua:na respectivo y el otro a cargo 
del dueño o empleado del Almacén, de mo" 
do que no pueda abrirse y retirarse mer
cadería sin la presencia de SJmbos. 

Arto. 9.-El Almacén, además de los li
bros que requiere la Ley, lleviará libros 
especiales que se destinarán al registro y 
control de su existencia. En estos libros 
se anotará cada entrada y salida de mer
cancías del almacén y se detallará en ca
da caso la especie y cantidad de las mis
mas. En tales libros se anotarán, además, 
todos los otros detalles que la aduaina con
sidere sean necesarios para la mayor cla" 
ridad,. eficiencia y control del servicio. 

Arto. 10.-Para que se permita el in
greso de mercaderías al Almacén, deberá 
demostrarse estar pagados los gastos in
teriores que corresponda, por manejo de 
las mismas en los puestos por Institucio
nes del Estado y, en su caso, los derechos 
consulares. 

Arto. 11.-Para retirar mercadería del 
Almacén, venderla a un pasajero y sacarla 
al extranjero, es necesario que la factura 
de venta esté firmada por el comprador o 
la perrona que la recibió y por el Inspec
tor de Adua:na, quien presenciará su entre
ga en el iavión o barco. El descargo del 
Inventario se hará mediante dicha factu
ra, en la cual se indicará la fecha de ven" 
ta, número del pasaporte del adquirente 
y nombre del país que lo extendió y núme
ro del vuelo, vehículo o navío en que salió 
del país. . 

Si se tratare de venta o envío de merca
dería, a otro pa.ís, para retirar la merca
dería y descargarla del inventario, bastará 
la factura. de venta y el documento de ex-
portación. ·· · · 

El Almacén remitirá copi1as de dichas 
facturas a Ja Aduana y al Tribunal de 
Cuentas, por períodos no mayores de 15 
días. ·, 

Arto. 12.-Sólo con permiso especial del 
Ministerio de Hacienda, podrá salir la 
mercadería del Almacén pa11a. el interior 
del PR;fs. 

Arto. 13.-No se permitirá que i;>erma
nezca en el Almacén ininguna mercadería 
por un tiempo mayor, de seis meses, plazo 
que la Dirección General de Aduanas pue
de prorrogar hasta por otro igual cuando 
medien razones que Jo justifique. 

La mercadería que no fuere vendida en 
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dichos plazos, se retirará del Almacén, re
embarcándose o bien mediante el pago de 
los impuestos correspondientes, en caso de 
quedar en el país. 

Arto.14.-En caso de cierre voluntario u 
obligatorio, todas las mercaderías del Al
macén serán reembarcadas o aforadas pa
ra el pago de los derechos e impuestos res .. 
pectivos si lias van a dejar en el país. 

Arto. 15.-La Dirección General de A .. 
duanas nombrará y pagará los empleados 
de Aduana que sean necesario en el Alma
cén, quien le reembolsará dichos sueldos 
y gastos asi como los servicios y gastos ex
traordinarios cuando efectivamente éstos 
fueren requeridos. 

Arto. 16.-Los almacenes no podrán re
cibir materias explosivas o inflamables y 
las que por su naturaleza pudieran produ
cir efectos perjudiciales, salvo que para ta.
les materias tuvieren bodegas especiales, 
debidamente acondicionadas a juicio de las 
Autoridades de Aduana. 

Arto. 17.-El incumplimiento de las dis .. 
posiciones de esta Ley y su Reglamento y 
cualquier fraude se sancionará con multa 
de Doscientos Córdobas ( ~ 200.00) a Dos 
Mil Córdobas ( <S 2,000.00) según la gra
vedad de la infl'la.cción y con la cancelación 
del permiso o licencia y el cierre del esta
blecimiento. 

Las multas las impondrá y hará efecti
vas el Director General de Aduanas, y la 
defraudación la tramitará y resolverá el 
Administrador de Adua.ruas respectivo; de 
la sentencia que se dicte hay apelación ante 
la Asesoría del Ministerio de Hacienda. 

Arto. 18.-Para las infracciones y mul
tas, tramitación y recursos, entrada y sai
lida de las mercaderías y articulos, se apli
carán las disposiciones vigentes sobre A~ 
duanas y Puertos, las que también se ob
servarán en todos los casos compatibles y 
no· previstos en esta Ley. , .. . . 

Arto. 19.-Esba. Ley principiará ~ regir 
el primero del mes siguiente a su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, Distrito Na
cional, 25 de Marzo de 1966. (f) Orlando 
Montenegro Medrano, Diputado Presiden-. 
te. (f) Ramiro Granera Padilla, Diputado 
Secretario. (f) Agapito Fem:ández, Di
putado Secretario.- Al- Poder Ejecutivo, 
Cámara del Senado, Managua, D.N., 22 de 
Junio de 1Q66, (f) Crisanto Sacasa, SP., 
(f) Pablo Rener, SS, (f) Fernaindo Medí .. 
na, SS,-Por Tanto: Ejecútese, Casa Pre
sidencial, Managua, D. N., 30 de Junio de 
1966. (f) RENE ScaICK, Presidente de 
la: República. (f) Ramiro S<JCia8<l Guerre
ro, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público", 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n r Anexoe 

Jurados l'ara el Distrito 
Judicial de Bluefield1 

Señor Administrador de "La Gaceta". 
Ruégole publicar en el Di.ario Oficial, 

"La Gaceta", lista. que a cóntinuaciém de
tallo de los jurados que fueron desinsacu
lados el día tres de los corrientes de con
formidad con la Ley respectiva todos del 
domicilio de Bluefields, 
1 Sra. Maria Cristina Gaitán 
2 Sr. Lloyd Budier 
3 Sr. Miguel Bendañaa 
4 Sr. Roberto E. Mairena 
5 Sr. Henningston Ingram 
6 Sr. Julio Gómez ·. ·.: 
7 Sr. Oliver Lin Fagot 
8 Sr. Carlos Dominguez M. 
9 Sr. Hermógenes Bejarano D. 

10 Sr. José Chang Romero 
11 Sra. Celia Castillo de Estrada 
12 Sr. Cha.rles Mitchell 
13 Sr. Saturnino Mairena 
14 Sr. Erasmo Tijerino Montiel 
15 Br. Lindolfo Campbell 
16 Sr. Ricardo A. Downs 
17 Br. Rodrigo E. Green 
18 Sr. Frutos Carcache 
19. Sr. Waldemar Downes 
20 Sr. Joseph Foster Downs 
21 Sr. Plutarco Espinoza 
22 Sr. Carlos Mena Solórzano 
23 Sr. Osear Santamaria 
24 Sr. Andrew Hebbert 
25 Dr. Elíseo Ingram Castillo 
26 Sr. Luis Mejía · . · 
27 Sr. Hubert L. Le\'}' · 
28 Dra. Carlota Garc1a Solari 
29 Sr. José Muía Romero 
30 Sra. Mélida Gómez C. 
31 Sr. Octavio Gómez C. 
32 Srita.· Rosita Cordero 
33 Sr. José Oporta 
34 Sr. Pedro Pablo Gutiérrez 
35 Sr. Pablo Largaespada 
36 Sr; José Sequeira Camacho 
37 Br. Jorge Rojas 
38 Sr. Roracio Jackson 
39 Sr. Humberto Mairena 
40 Sr. William Morice 
41 Sr. &ay Austin Gallopp 
42 Dr. Luis Martínez 
43 Dr. Juan A. Mena Barberena 
44 Br. Hugo Sujo Wilson 
45 Sra. Amalia de Gómez 
46 Br. Gustavo Meza Silva 
47, Sr. Miguel Martínez 
48 Sra. Graciela B. de Castillo 
49 Sr. Eustacio Pacheco 
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50 Sra. Auxiliadora de Cruz 
51 Sr. Luis Torres F. 
52 Sr. P.almerston Budier 
53 Sr. Orlando Escorcia 
54 Sr. José María Rugama 
55 Br. Juan Juriedine B. 
56 Sr. Georgc Berger 
57 Sr. Richard P. Jhckson 
58 Sr. Leopoldo Selva. 
59 Sr. Gilberto Ben.daña Jaime 
60 Sr. Frank Hogdson (Barbero). 

.. 

Quedan en la Urna insaculados los ju· 
rados siguientes: · 
1 Sr. Antonio Novoa. Flores 
·2 Sr. Francisco José Silva 
3 Sra. Joaquina Blanco de Sequeira 
4 Sr. Rodolfo Gómez Castillo 
5 Sr. Ruperto Lintóri.Witaker. 
6 Sr. Arquímedes. Fernández 
7 Sr; José Del Carmen Sanarrucia 
8 Sr. José Ignacio Gadea 
9 Sra. Graciela Cajin.ai M. 

10 Sr. Segundo Castillo 
11 Sr. Erick Halsall 
12 Sr. Wi:nnie Narciso 
13 Dr. Cyril Omier Green 
14 Dr. Armando José Ayala 
15 Sr. Rodolfo Garcta Solari 
16 Sr. Avelino Cordero 
l7 Sr. George Sinclair 
18 Lic. Pedro J. Bustamante M. 
19 Sr. Ernesto Chamorro 

· 20 Sr. Luis Mena Ocón. 

Mlni1terlo de Eoonomfa 

SECCION DB PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábricas 
' N9 6684 -BJU N9 407703- • 45.00 · 

F1rbenf1brlken Bayer Aktlengeaell1cbaft, Lever
kuaen, Alemania, mediante apoderado, 1ollclta re-
gl1tro mare1: , 

. MUR 1B1 L ·J·_i. 

Par1: Cl11e 9. t: i,: 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Mana¡ua, veintinueve Junio 

mil noveclento1 1eaentl1él1, - Roberto Sápcbez C., 
Coml1lonado Patentea. 3 2 

' 
N9 6689 -8/U N9 399791- CS 90.00 . 

lndu1trla1 Papeleraa Mercurio, mediante apode-
rado, 1ollclt1 re¡l1tro: •. 

Dlbu¡·o de un circulo con el dfbujo del 0101 Mer
curio, 1 evando 111 palabraa 

''Industrias Papeleras" 
• Para: Producto• de la Cl11c 40. 

Oyente opo1lclone1, ·. . 
Oficina de PatenleL Managua, trelnllano de Ma

yo mil noveclento1 1eaentl1él1. - Roberto Sáncbez 
C , Coml1lon1do de Pateate11. . • 3 2 .; 

.. 
Ns> 6727 -B/U N9 407735- • 45.00 ' • 

Guadalupe Moreno, Managua, 1ollclt1 re&f1tro 
marcaz 

"El Agente 007" 
Para: Uu Pro¡rama Radial f1ccnlflc1do,-Clue 

41. 
01eoae opo1lclone1. 

Oficina Patentea. Managua, 1lete Julio mll 
novecientos aeaent11él1.-Roberto Sánchez Cordero, 
Coml1lonado Patente•. 

3 1 

N9 6456-8/U N9 387952- • 180.00 
Fegara lndu1trl1I Ltda, por medio de ge1tor off

clo10-1ollclt1 rcgl1tro: 

•>...• 

~======~ ..... , ,,,.....~------~ 
.~ 

'Para: Oallet111 Clue 49. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina de Pateatea. Managua, trelntlnao de Ma· 

yo mil noveclento1 1esent11é11.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentea, 

... 3 2 , 
,. Np 6748 -8/U N9 407743- • 45.00 

M1plex S. A., mediante Oe1tor Oflclo10, 1ollclt1 
re¡l1tro Marca: 

"GRANULITE" 
Pan: Producto• de la Cl11e 15. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de P1tente1. M1na¡u1, cuatro Julio 

mil noveclento1 aeseatl1él1.-Roberto Sánchez. c., . 
Coml1lon1do de Patente.. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No, 6750-B/U No. 392419- • 90.00 ..... 
Once y media m1il1n1 ·dieciocho de Julio éo

rrlente, 1ub111aráae finca 1uburbana C1moap1, De
partamento de Boaco, diez manzanaa, bajo llndero1 
1lgulent~1: Orfente: Ml¡ael fajardo¡ Norte, Jacln· 
to Seqneln; Poniente, Ramón Quezada¡ Sur, Ellaeo 
Dum11. 

Avahto: Ochoclento1 Córdobu, e 

Ejecuta: Ramón Rivera Sotelo a Oermán Ro
blee Martrnez. 

Juzgado Local Civil, Boaco cuatro de Julio de mil 
noveclento11eaenta 111et1.-Deyanlr1 C11tro Sía· 
cbez, Srta. 

3 l 

N9 6740-BJU N9 337099- • 90.00 
Tree tarde, veintiocho corriente, nte Jaz¡ado re

matarbe mejor po1tor, rúst·ca diez manzan11, Pie
dra• Orande1, E1qulpul11, Mata¡alpa, dlfereatea 
mejor11, linda: oriente y aorlt, Pedro Oóa¡ora¡ oc· 
cldente, Daniel Arauz¡ 1ur, florcntra Ocóa • 

Ejecuta: S1nto1 Hernández 1 florentfn Ocóa. 
Base: Novcclento1 Córdob11. 
01en1e po1tur1L , 
franco. Montenegro L.-V. Oonzález C., Srlo.
Secret1rf1 Juz¡ado Local Civil. M1t1g1lp1, cin-

co Julio, de mil noveclento1 1e1enthél1.-(farma lle
¡llJle), Srlo. 

3 1 

Ti tul os. Supletorio& 
N9 6499 -B/U Np 365535- t 00.00 

Humberto Cruz Ouevara. 1ollclt1 titulo 1upleto· 
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rlo una Isla Archlplél1go 1A1eae•, esta jurl1dlc. 
clón, e1to1 llnde101: oriente, Oran Lago; poniente, 
Jala Sin Hamón de Marfn; norte, Jala Arai'lero de 
Mufn; 1ur1 Oran Lliº· 

Oponerse. 
juzgado Civil del Dlatrlto. Granada, diez Junio, 

mil noveclento1 1eaentllél1.-fco. J. Caatlllo G., 
Srlo, 3 3 

. N9 6671-B/U N9 374581- • 93.00 
Ró¡er Mora Alvarez:, 101iclta tflufo 1upletorlo1 

rú1tlca jurisdicción Tola, cinco manzaaaa, limitada: 
oriente, Marina y Eufemla Mora; poniente, Jo1é Vi
cente Pérez¡ norte, Sócrate1 Mora; 1ur1 Silvestre Mo· 
ra Alvarez. 

Uponene legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dhtrlto. Rivae do• de 

Junio de mil noveclento11eaentlaél1.-Medea Mon
tlel. 

3 2 

N9 6670 -B/U N9 374588- • 90·.oo 
Narcllo Vlllagra, 101icita Ululo. supletorio rú11lca 

tres maazan11 y sel• mil ocboclentae clncuentlocbo 
varu cuadradu, jurl1dlcclóa Belia, limitada: orlen· 
te, calle pública¡ poniente, 1ucealón Beraabé farl· 
i'l11, Juana Bello¡ norte, Antonio E1plno1a1 1uee1lóll.. 
Carmen Vtllagra; 1ur, Antonio Carcacbe. 

Oponerse legalmente. _ 
Secretaila Juzgado Civil Dl1trlto. Riv11, veintiuno 

Junio, mil novrclento11e1entlléil.-Medea Montlel, 
Srla. l 

' • 3 2 .• 
N9 6698 -8/U N9 372778- 4 90.QO 

Eudoro Avilés Vargaa, agricultor, este domlclllo, 
1ollclta titulo 1upletorlo1 finca rústica juriadlcclón 
eata ciudad, 1iete manzan11 cabida, Inculta, limita
da: oriente, camino público; poniente, Eudoro Avl
lé1 Varg11; norte, Abelardo Cruz:¡ 1ur, fudoro Avl
léa Vargu. 

Valorado: Cuatrocleato1 Córdob11. 
Oyen1e opo1icione1. 
juzgado Local Clvll. Jlaotepe, veintinueve Junio 

mil noveclento1 seaentlclnco. - flrm1 Ilegible. -
Leónld11 Sánchez, Srto. 

3 2 

N9 6701 -B/U N9 386018 - 4 45.00 
Cario• Mercado, 101lclta supletorio terreno. linde· 

ro1: oriente, poniente, veintiocho varae, Maria L6· 
pez. flladelfo Carballo; norte, dlecl1él1 var11, To· 
ma;a Quez:ad1¡ 1ur1 Hlpóllta Nicaragua, catorce 
varal. 

Juzgado Local. Catarlaa, Jualo.veintl1lete de mil 
novecleato1 1eaentl1él1.-Alberto Carballo, · 

3 2 

No. 6703-8/U No. 407726- • 45.00 . 
Virginia flore. Rublo, 1oliclta 1upletorlo urbano, 

Dlrlomo, 1lgulente1 llnderOI: oriente, Vicente Sua
z:o; poniente, juliana Agulrre¡ norte, calle Calvario; 
1ar, hacienda Lo• AngelH, 

Opóagan1e. 
juzgauo Civil Dl1trlto. Granada, doce Mayo, 

mil aovcclento1 ee1ent11él1.-Edmaado Matua, Srio. 
3 2 - ·~ 

N9 6704 -B/U N9 407725- $ 90.00 
Soledad Benedlt Tremlalo, 1oltera, Profe.ora, 

mayor edad, domiciliada San francl1co Carnicero, 
Managua, 1ollclta titulo 1upletorio predio ubicado 
en dicho pueblo, lindando: orlen~. encierro floren· 
cto Amplé; occidente, calle eamedlo, Pedro Roja•; 
norte; Carmen Pérez:; 1ur, la 101lcltaate. Mide: 
cuarentlocho var11 frente por cien fondo, 

lntere1ado1 Clpóngaae término leg1l. 
Manigua, D.N., febrero dote de mil 11oveclea

lo1 1e1eata 7 ael1.-H. O. Llbby.-C. J~ Chamorro C. 
3 a 

No. 6707-B/U No. 3941195- CS 45.00 
Antonio Dávl11, 1ollcita Ululo 1upletorlo, El Vle· 

lo, lindante: norte, Marcellno López; 1ur, San Car-
01; oe1te1 Manuel Marenco¡ poniente, Marcellao 

López:. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Junio trein

ta, mil noveclento1 1uentl1él1.-Coacepcl6a de Ro
drrguez, Srl1. 

3 2 

No. 6710-B/U No. 395028- $ 45.00 
Mar(a Félix Ordóllez:, 1ollclta Ululo 1upletorlo1 

Somotlllo, lindante: oriente, Juan Maradl1g1¡ po
alente, Jo1é 1!1pinoza¡ norte, f1tebaa Vareta; 1ur, 
Juan Mezt. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Cblaandega Julio doil, 

mil noveclento1 aeaentilél1.-Coacepclón de Ro
drfguez, Srla. 

3 2 

N9 6737-B/U Ni-381173- 4 135.00 
Timoteo Rulz: qro11 101lclta 1upletorlo, en uallia 

conduei\01 Ramón, Rita Dolore., Gabriel, Jo16 ha
bel, todo1 de apellido Rulz: Rfo1¡ juan, Zolla, Oul· 
llermlna y Julia, de apellido Moreno Rfo1¡ Ro1alfa1 

Natividad y Oertrudl•, de apellido Tremlnlo; pre
dio urbano. barrio Sin Juan, León, lindante: norte, 
Esmeralda Campo1; 1ur, Juana Pal1clo; oriente, Te· 
nlente f1plaoza; poniente, Eduardo Ramo1. Y un 
mil meteclentaa cincuenta manHnaa TellCI, jurhdlc· 
clón León, llnd1ntc: norte, •La Polvaredu; 1ur1 Ce
rro Tellca¡ oriente, 11!:1 Caracoh y poniente, e El Jo
cotón•. 

lntere11do1 opóaganae. 
juzgado Civil Distrito. León, Julio uno, mil no

veclento11e1catlléll.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 J 

N9 6735 -B/U-N9 374726--· 90.00 · 
Manuel Romero Amorettl, 1oliclta titulo 1upleto

rlo, arban.., juri1dicclón San jorge, limita: norte, 
Calle Chlrlno¡ oriente, Calle La 01lp1¡ •1ur 1 po
niente, finca Mndelo¡ y el otro: norte, 1ur, orleate 
1 poalnte flaca Modelo. 

Oponer1e legalmente. • 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto, Rlvae, cinco 

Julio, mil aovecfenlo1 1e1eatllél1.-0. Cerda. 
3 l 

Arriendo de Terreno Municipal 
No. 6713-B/U No. 391104- 4 45.00 

Ceferino Ca1tlllo, 1ollclta doaaclón aolar, lindan· 
te: oriente, Maria Sincbez; occidente, Jo1é Barque
ro¡ norte, ~lleo Dumaa; 1ur1 frneato Sequelra. 

Opo1lcloae1 término legal. 
Alcaldfa Munlclp1I. Camoapa, cuatro Julio mil 

· noveclento1 ae1entl1él1.-Heary florea O., Secre• 
h~ 32 

Declaratoria de Herederos 
No. 6742-8/U No. 407745-· 30.00 
Nidia Palados viuda de Tuckler, en re• 

presentación menores hijos: Patricia Maria, 
Dagoberto Elmer, _Donal lván, solicita de· 
clarársele heredera su padre Donald Enri· 
que Tuckler Montenegro. Bienes, derechos, 
acciones. 

Oponerse •. .. 
.. juzgado Civil Distrito, Masaya, dieciséis 

junio mil novecientos sesentlséls.-juan Ro-
mán Robleto, Secretarlo. ·r. 1 
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